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Las leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 
por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar e^ si: > de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION QUINTA

Núm. 8.334

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
&siói1 celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Primero. Que de conformidad con 
lo determinado en el artículo 83 de la 
Ley del Suelo, y sin perjuicio del cum
plimiento de las demás condiciones 
señaladas en dicha Ley, se acepte de 
"Inversiones Vemar», S. A., la cesión 
gratuita de una porción de terreno 
de,565’45 metros cuadrados de super- 
ocie, entre las calles Lifián, Don Juan 
de Aragón y plaza de Asso, y que linda: 
al Norte, con finca de la que procede; 
a¡ Sur, con calle Don Juan de Aragón; 
al Este, con plaza de Asso y calle 
Gavín, y al Oeste, con calle Liñán.

Segundo. Todos los gastos que lleve 
consigo la cesión de terreno que se 
acepta en el presente acuerdo serán 
Por cuenta de la Corporación muni- 
c,Pal, incluso plusvalía, si la hubiere.

Tercero. La cesión de viales que se 
*CePta se hace sin perjuicio y a salvo 
del derecho de los propietarios afec
tóos a la reparcelación de los terre- 
P08, conforme a lo prevenido en la 
LeV del Suelo.
, Cuarto. Señalar el día 22 de octu- 
2re próximo, a las once horas, en la 
lección de Propiedades de este Ex
celentísimo Ayuntamiento, para for- 
talizar la ocupación del terreno que 

describe en el apartado primero de 
este acuerdo, extendiéndose la corres
Pondiente acta.
. Quinto. Autorizar al limo, señor 
A!calde, o miembro de la Corporación 
Pus legalmente le sustituya, para la 
urma de cuantos documentos sean ne- 
esarios para la efectividad del pre- 

Seute acuerdo.
^exto. Que se publique el oportuno 

edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1979. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 8.335
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo que sigue:

Primero. Que de conformidad con 
lo determinado en el artículo 83 de la 
vigente Ley del Suelo, y sin perjuicio 
del cumplimiento de las demás con
diciones señaladas en dicha Ley, se 
acepte de «Compañía Promotora de 
Construcciones Urbanas», S. A., una 
porción de terreno de 100’75 metros 
cuadrados de superficie, que pasa a 
viales, para la formación de la calle 
Requeté Navarro, y que linda: al 
Norte, con finca de «Inmobiliaria 
Cytiman», S. A.; al Sur y Oeste, con 
cálle sin nombre, y al Oeste, con finca 
de la misma propiedad.

Segundo. La cesión de terreno que 
se acepta en el presente acuerdo se 
hace sin perjuicio y a salvo del dere
cho de los propietarios afectados a la 
reparcelación de los terrenos, de con
formidad con lo señalado en la Ley 
del Suelo.

Tercero. Todos los gastos que se 
deriven de la antedicha cesión de via
les, incluso plusvalía, si la hubiere, 
serán de cuenta de la Corporación 
municipal.

Cuarto. Señalar el día 23 de octu
bre próximo, a las once horas, en la 
Sección de Propiedades de la Casa 
Consistorial, para formalizar la cesión 
de terrenos que se acepta, extendién
dose la correspondiente acta.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante. el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1979. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 8.336
El Excmo. Avuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo que sigue:

Primero Que de conformidad con 
lo determinado en el artículo 83 de la 
vigente Ley del Suelo, y sin perjuicio 
del cumplimiento de las demás con
diciones señaladas en dicha Ley, se 
acepte de «Compañía Promotora de 
Construcciones Urbanas», S. A., una 
porción de terreno de 1.972'05 metros 
cuadrados de superficie, que pasa a 
viales, para la prolongación de la calle 
Padre Consolación, de esta ciudad, y 
que linda: al Norte, con camino de 
la Almozara; al Sur, con prolongación 
de la calle Batalla de Almansa; al 
Este, con prolongación de la calle 
Padre Consolación, v al Oeste, con pro
longación de la calle Ainzón.

Segundo. La cesión de terreno que 
se acepta en el presente acuerdo se 
hace sin perjuicio y a salvo del dere
cho de los propietarios afectados a la 
reparcelación de los terrenos, de con
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formidad con lo señalado en la Ley 
del Suelo.

Tercero. Todos los gastos que lleve 
consigo la cesión de viales que se 
acepta, incluso plusvalía, si la hubiere, 
serán de cuenta de la Corporación 
municipal.

Cuarto. Señalar el día 24 de octu
bre próximo, a las once horas, en la 
Sección de Propiedades de la Casa 
Consistorial, para formalizar la cesión 
del terreno que se acepta, extendién
dose la correspondiente acta.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1979. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 8.263
El Tribunal encargado de juzgar los 

ejercicios de posición libre convocada 
para la provisión de una plaza de 
camillero de la Casa de Socorro, en 
sesión celebrada el día 5 de los co
rrientes, acordó señalar como fecha 
de comienzo de los ejercicios el día 6 
de, noviembre próximo, a las nueve 
treinta de la mañana, en la Casa de 
Socorro.

Efectuado el sorteo de actuación lo 
hará con el número 1, don Francisco- 
Javier Lázaro Salvo; con el 2, don 
Carlos Martínez Clos; con el 3, don 
Ernesto Torcal Loríente; con el 4, 
don Francisco Arnás Benito; con el 5, 
don Mariano Artigas Gimeno; con 
el 6, don Felicísimo Bartolomé Mo
reno; con el 7, don Femando Bueno 
Cortés; con el 8, don José-Antonio 
Cabreza Blesa; con el 9, don Juan- 
José Campos Borque; con el 10, don 
Enrique Campos Forcano; con el 11, 
don Lorenzo El toro Arroyo, y con el 
12, don Femando Gómez-Hernández.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 5 de octubre de 1979. — 
El Presidente del Tribunal, José-Anto
nio García Pérez.

Núm. 8.269
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el 
día 2 de octubre de 1979, acordó ad
mitir al concurso-oposición restringido 
convocado para la provisión de una 
plaza de Oficial del Cuerpo de Bom
beros a don José Cortés Sánchez, por 
reunir las condiciones exigidas en las 
bases de la convocatoria.

Y de conformidad con lo preceptua
do en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, dicha lista de aspirantes se 
expone al público durante el plazo de 
quince días hábiles, siguientes a su 
publicación en el «Boletín Oficia!» de 
la provincia, a efectos de redamacio
nes por quienes se consideren perju
dicados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 3 de octubre de 1979. — 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz 
de Varanda. — Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 8.049

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 329 de 1979, promovido 
por la empresa «Fundiciones Metáli
cas», S. A., contra resolución de la 
Delegación Provincial de Trabajo de 
Zaragoza de 12 de junio del año en 
curso, denegatoria de la autorización 
solicitada por aquélla para establecer 
determinados turnos de trabajo, y de 
la Dirección General del Ramo, fecha 
30 de julio siguiente, que desestimó 
el recurso de alzada deducido contra 
la anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de TI de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 4 
de octubre de 1979. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 8.131
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 330 de 1979, promovido 
por «Sociedad Aplicadora de Esmal
tes», S. A., contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Pro
vincial de Zaragoza, fecha 9 de junio 
de 1979, publicada en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia número 176, de 
fecha 4 de agosto siguiente, por la 
que se desestimó reclamación inter
puesta por la actora contra liquida
ciones giradas a su cargo por la Ad
ministración de Tributos de la Dele
gación de Hacienda de esta ciudad, por 
concepto de impuesto sobre socieda
des y recargo transitorio.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de TI de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 8 
de octubre de 1979. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 8.132
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 

trativo núm. 331 de 1979, promovió 
por don Mariano Sánchez Gómez, cor 
tra acuerdo del Ayuntamiento de l 
Puebla de Alfindén, fecha 30 de juL 
de 1979, desestimatorio de recurso ¿ 
reposición interpuesto por el actc 
contra otro del mismo Ayuntamientí 
fecha 25 de mayo anterior, por el qu 
se acordó dar cumplimiento al ai 
tículo 97 del Reglamento de Bienes di 
las Corporaciones Locales de 27 d 
mayo de 1955, revirtiendo al patrim 
nio municipal los 25.000 metros cu 
tirados de terreno, en la partida «Roy: 
les Bajos-Valdesentir», que fueron ac 
judicados a don José Gadea Pérez e 
subasta de fecha 4 de agosto de 19íí

Lo que se publica en este periódic 
oficial para conocimiento de las perso 
ñas o entidades que puedan estar I; 
gitimadas como demandadas o coa: 
yuvantes, según lo determinado en lo 
artículos 60 y 64, en relación con lo 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 d 
diciembre de 1956, reguladora de est 
Jurisdicción, reformada por la 10 d 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
de octubre de 1979. — El Secretario 
José-María Escribano. — Visto buen1 
El Presidente, Rafael Galbe.
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Núm. 8.133
Por el presente anuncio se hace $ 

ber que ante esta Sala se ha inte 
puesto el recurso contencioso-admini 
trativo núm. 332 de 1979, promovió 
por don Gonzalo Rubio Salvador, col 
tra acuerdo del Ayuntamiento de L 
Puebla de Alfindén, fecha 30 de juli 
de 1979, desestimatorio de recurso ó 
reposición interpuesto por el actc 
contra otro del mismo Ayuntamien' 
de fecha 25 de mayo anterior, por1 
que se acordó dar cumplimiento 2 
artículo 97 del Reglamento de Bienc 
de las Corporaciones Locales de 27 c 
mayo de 1955, revirtiendo al patrim 
nio municipal los 16.659 metros cu 
drados de terreno, en partida «Ro^ 
les Bajos-Valdesentir», que fueron 
judicados a don Delfín Pardos Daga6 
subasta de fecha l.° de agosto de 1^'

Lo que se publica en este periódu 
oficial para conocimiento de las per^ 
ñas o entidades que puedan estar 
gitimadas como demandadas o co^ 
yuvantes, según lo determinado en 16 
artículos 60 y 64, en relación con y; 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 
diciembre de 1956, reguladora de es.: 
Jurisdicción, reformada por la 10 u 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a. 
de octubre de 1979. — El Secretar- 
José-María Escribano. — Visto buem 
El Presidente, Rafael Galbe.
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Por el presente anuncio se hace 
ber que ante esta Sala se ha 
puesto el recurso contencioso-admim. 
trativo núm. 333 de 1979, promov^ 
por don Arístides Maurel Tomás, 
tra providencia de la Alcaldía del Ay'21, 
tamiento de La Puebla de Alfind,. 
de fecha 5 de junio de 1979, que a 
negó el trámite a la solicitud pres
tada por el actor de licencia de ir1-: 
1 ación de industria de fabricación " 
mezcla de caucho, hasta tanto PreSv 
tara licencia de obras de la nave ’
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que intentaba instalarse, y contra 
acuerdo de fecha 30 de julio de 1979, 
desestimatorio de recurso de reposi
ción contra aquélla interpuesto.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 8 
de octubre de 1979. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe.
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Núm. 8.183
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 336 de 1979, promovido 
por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial de Za
ragoza, fecha 18 de julio de 1979, 
desestimatoria de reclamación objeto 
de expediente número 405 de 1977, in
terpuesta contra acuerdo de la Alcal
día del Ayuntamiento de esta ciudad, 
fecha 8 de octubre de 1977, referente 
a arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos (plusvalía), y contra 
este acuerdo. .

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 9 
de octubre de 1979. — El Secretario, 
Jpsé-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe.
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Núm. 8.184
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 335 de 1979, promovido 
Por «Construcciones e Inversiones Ara
gonesas», S. A., contra resolución del 
tribunal Económico - Administrativo 
Provincial de Zaragoza, fecha 6 de 
Julio de 1979, desestimatoria de recla
mación objeto de expediente número 
242 de 1977, interpuesta contra acuer
do de la Alcaldía del Ayuntamiento 
de esta ciudad, fecha 18 de junio de 
?77, referente a arbitrio sobre solares 

s,u edificar, y contra este acuerdo.
Lo que se publica en este periódico 

°úcial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le- 
^úmadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
^’culos 60 y 64, en relación con los 

b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
,drisdicción, reformada por la 10 de 
923- de 17 de marzo.
, inmortal Ciudad de Zaragoza a 9 
»e octubre de 1979. — El Secretario, 
"Osé-María Escribano. — Visto bueno: 
6,1 Presidente, Rafael Galbe.ave

Núm. 8.135
PRESIDENCIA

Concurso
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 65.2 del Decreto orgánico 
de Jueces Municipales, Comarcales y 
de Paz de 19 de junio de 1969, se 
anuncia concurso para la provisión de 
vacantes de los cargos que a conti
nuación se detallan, a fin de que du
rante el plazo de treinta días natura
les, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Zaragoza, 
puedan los aspirantes a los mismos 
presentar solicitudes documentadas 
ante los correspondientes Juzgados de 
primera instancia, en expediente de 
renovación de Jueces y Fiscales de paz:

Juez sustituto de Calcena, del par
tido judicial de Zaragoza.

Juez sustituto de Gallur, del partido 
judicial de Zaragoza.

Juez propietario de Alagón, del par
tido judicial de Zaragoza.

Juez propietario de Cadrete, del 
partido judicial de Zaragoza.

Juez sustituto de Cadrete, del par
tido judicial de Zaragoza.

Juez propietario de Cuarte de Huer- 
va, del partido judicial de Zaragoza.

Fiscal propietario de Grisén, del 
partido judicial de Zaragoza.

Fiscal propietario de Pleitas, del 
partido judicial de Zaragoza.

Juez sustituto de San Mateo de Gá- 
llego, del partido judicial de Zaragoza.

Juez propietario de Belchite, del 
partido judicial de Zaragoza.

Juez sustituto de Belchite, del par
tido judicial de Zaragoza.

Fiscal propietario de Belchite, del 
partido judicial de Zaragoza.

Fiscal sustituto de Belchite, del par
tido judicial de Zaragoza.

Juez sustituto de Mediana de Ara
gón, del partido judicial de Zaragoza.

Fiscal sustituto de Zuera, del partido 
judicial de Zaragoza.

Fiscal propietario de Mores, del 
partido judicial de Calatayud.

Juez propietario de Contamina, del 
partido judicial de Calatayud.

Juez sustituto de Valdehorna, del 
partido judicial de Daroca.

Juez sustituto de Badules, del par
tido judicial de Daroca.

Juez propietario de Nombrevilla, del 
partido judicial de Daroca.

Juez propietario de Valpalmas, dei 
partido judicial de Ejea de los Caba
lleros. "

Juez propietario de Piedratajada, del 
partido judicial de Ejea de los Caba
lleros.

Fiscal propietario de Salvatierra de 
Esca, del partido judicial de Ejea de 
los Caballeros.

Juez propietario de Los Pintanos, 
del partido judicial de Ejea de los Ca
balleros.

Juez sustituto de Grisel, del partido 
judicial de Tarazona.

Juez propietario de Litago, del par
tido judicial de Tarazona.

Zaragoza, 8 de octubre de 1979. — 
El Secretario de Gobierno, Gonzalo 
González y González. — Visto bueno: 
El Presidente, P. Benedicto Sánchez 
Fuentes.

Núm. 8.123

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
Empresa «Talleres Unidos», S. A. (TUSA)
Resolución de la Delegación Provincial 

de Trabajo por la que se homologa el 
Convenio colectivo sindical de trabajo 
de la empresa «Talleres Unidos», S. A. 
(TUSA), con fecha 29 de septiembre 
de 1979.
Visto el Convenio colectivo sindical de 

trabajo formalizado entre la representa
ción social y económica de la empresa 
«Talleres Unidos», S. A. (TUSA), y 

Resultando que con fecha 27 de abril 
pasado tuvo entrada en esta Delegación 
el texto del referido Convenio, acompa
ñándose acta de otorgamiento;

Resultando que concurriendo en el Con
venio en cuestión la circunstancia de 
afectar a más de 500 trabajadores, im
puesta por lo que determinan los artícu
los 1.°, 2.° y 3.°-l del Real Decreto 21 
de 1979, de 19 de enero, sobre homolo
gación de convenios colectivos sindicales 
de trabajo, se procedió a la suspensión 
del plazo previsto para su homologación 
en el artículo 14 de la Ley 38 de 1973, 
de 19 de diciembre, para someterlo a la 
Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, de conformidad con 
lo establecido en el citado Real-Decreto 
de 19 de enero.

Resultando que el expresado alto or
ganismo se ha pronunciado favorable
mente sobre la homologación del Conve
nio; .

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación Pro
vincial de Trabajo es competente para re
solver sobre lo acordado por las partes 
en el Convenio colectivo sindical en or
den a su homologación, así como dispo
ner su inscripción en el Registro de esta 
Delegación y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, todo ello 
conforme a lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley 38 de 1973, de 19 de diciem
bre, de Convenios Colectivos Sindicales 
de Trabajo, y artículo 12 de la Orden 
de 21 de enero de 1974 para su desa
rrollo;

Considerando que adaptándose el pre
sente Convenio a los preceptos que le son 
de aplicación, contenidos fundamental
mente en la Ley reguladora de esta ma
teria y Orden que la desarrolla, que no 
se observa en él violación a norma al
guna de derecho necesario y ajustándose 
a lo dispuesto en el Real Decreto de 19 
de diciembre de 1977, resulta procedente 
su homologación, si bien ha de tenerse 
en cuenta lo previsto en el número 2.° 
del artículo 5.° y en el artículo 7.° del 
Real Decreto-ley 43 de 1977, de 25 de 
noviembre, referido a los criterios sala
riales sancionados por el Real Decreto- 
ley 49 de 1978, de 26 de diciembre;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Trabajo 
acuerda:

Primero. Homologar el Convenio co
lectivo sindical de trabajo de la empresa 
«Talleres Unidos», S. A. (TUSA),, hacien
do la advertencia de que ello se entiende 
sin perjuicio de los efectos prevenidos en
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los apartodos 2 y 3 del artículo 5.° y en 
el ^rtículo 7.° del Real Decreto-ley 43 de 
1977, de 25 de noviembre, referido a los 
criterios salariales sancionados por el Real 
Decreto-ley 49 de 1978, de 26 de diciem
bre.

Segundo. Notificar esta resolución a 
las representaciones de los trabajadores 
y de la empresa en la comisión deliberan
te, haciéndoles saber que, de acuerdo con 
el artículo 14 de la Ley de 19 de diciem
bre de 1973, por tratarse de resolución ho- 
mologatoria no cabe recurso alguno con
tra la misma en vía administrativa.

Tercero. Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y su 
inscripción en el Registro correspondiente.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1979. — 
El Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO DEL CONVENIO

El Convenio colectivo sindical de la 
empresa «Talleres Unidos», S. A. (TUSA), 
ha sido concertado entre la representa
ción de la dirección de la misma y los 
miembros del comité de empresa, con el 
articulado siguiente:

Artículo l.0 Ambito territorial y per
sonal. — El presente Convenio regula las 
relaciones laborales entre la empresa «Ta
lleres Unidos», S. A. (TUSA), dedicada a 
la construcción de maquinaria para obras 
públicas, elevación y transporte, y el per
sonal que en ella presta sus servicios, 
tanto fijo como eventual, en todos y cada 
uno de los centros de trabajo de la pro
vincia de Zaragoza, sin más excepciones 
que las señaladas en los artículos 2? y 3.° 
de la Ley de Relaciones Laborales, que 
se regirán, en su caso, por las normas 
especiales que le sean de aplicación.

Art. 2." Ambito temporal. — El pre
sente Convenio entrará en vigor a partir 
de su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Zaragoza y producirá 
efectos durante un año a contar desde el 
l.° de eñero de 1979.

Quedará prorrogado por la tácita por 
un período de un año si no es denun
ciado por una de las partes, con, al me
nos, tres meses de antelación a su tér
mino de vigencia, o al de cualquiera de 
sus normas, actualizándose en ese caso 
los conceptos retributivos por la aplica
ción del índice de precios al consumo co
rrespondiente al período que se prorroga.

Art. 3.° Absorción. — Las disposicio
nes legales futuras que impliquen varia- • 
ción económica en todos o en alguno de 
los conceptos retributivos únicamente ten
drán eficacia práctica si globalmente con
sideradas en cómputo anual y sumadas 
a las vigentes con anterioridad al Con
venio superan el total nivel de éste. En 
caso contrario se considerarán absorbidas 
por las mejoras pactadas.

Art. 4.° Garantías personales. — Se 
respetarán las situaciones personales que 
con carácter global excedan del pacto, 
manteniéndose estrictamente «ad perso- 
nam».

Art. 5.° Integridad e indivisibilidad. — 
Se hace constar que el presente Convenio 
se realiza en consideración a la integri
dad de las prestaciones y contraprestacio
nes del mismo. De esta forma, y conti
nuando la política salarial de años ante
riores y al objeto de favorecer la cuantía 
del salario base del personal de retribu
ción diaria, se procedió a la mensualiza- 
ción del personal mencionado, incorpo
rando dentro del salario base la cantidad 
que se venía percibiendo en conceptos de 
prima de producción, bien entendido que 
con estos salarios resultantes están garan

tizados los mínimos y absorbidos, dentro 
del mismo, con lo dispuesto en el artícu
lo 73 de la Ordenanza Laboral para la 
Industria Siderometalúrgica, en lo referi
do al beneficio equivalente del 25 por 
100 del salario base a tiempo, así como 
que la fijación de este salario base es in
disoluble de la mensualización del perso
nal antes citado.
, Cualquier alteración que se pretendiese 
introducir en éste Convenio por cualquie
ra de las partes o decisión de la Autori
dad daría lugar a la revisión íntegra pa
ra mantener el equilibrio de su contenido 
obligacional.

Art. 6.° Comisión mixta. — Para en
tender de cuantas cuestiones se deriven de 
la aplicación de este Convenio se esta
blece una comisión mixta, que estará for
mada por el comité de empresa y la repre
sentación empresarial que designe la di
rección de la empresa.

Art. 7.° Jornada de trabajo. — La jor
nada laboral de trabajo será la legal
mente establecida para la industria side
rometalúrgica, de cuarenta y cuatro ho
ras semanales, equivalente a siete horas 
y veinte minutos al día.

La jornada para el año 1979 será el re
sultado de multiplicar siete horas y vein
te minutos por el número de días labora
bles que consten en el calendario aproba
do por la Autoridad laboral.

El horario de trabajo para este año 
queda establecido de la siguiente forma:

De lunes a viernes, de siete a quince 
horas.

Sábados, de siete a catorce treinta ho
ras.

De común acuerdo el comité de em
presa y la dirección, y debido al sobrante 
de horas que reprwenta el horario esta
blecido, se acuerde el siguiente calenda
rio de fiestas, a disfrutar hasta el 31 de 
diciembre de 1979:

Calendario de fiestas
Enero ... . ... 13 - 27
Febrero .. ... 10 - 24
Marzo ... . ... 10 - 24
Abril ... ... .. ... 14 - 30
Mayo................. 12 - 26
Junio........... 9 . 23
Julio ....... ... 14 - 28
Septiembre .. ... 8 - 22
Octubre .............. ... 13 - 27
Noviembre .. ... 10 - 24
Diciembre ......... ... 22 - 24-31

Art. 8.° Vacaciones. — Las vacaciones 
a disfrutar por el personal de la empresa 
serán las siguientes:

Hasta diez años de servicio en la em
presa, veintiún días laborables.

Con diez años de servicios, veintitrés 
días laborables.

A partir de los diez años y por cada 
uno más de servicio en la empresa, un 
día laborable más, hasta un tope máximo 
de veintiséis días laborables.

Será facultad del trabajador disfrutar 
el exceso de vacaciones, por antigüedad, 
en cualquier fecha del año natural.

En ningún caso este aumento de vaca
ciones debido a la antigüedad influirá en 
la base de cálculo para hallar el salario 
hora profesional.

, Art. 9.° Transporte. — La empresa fa
cilitará los medios de transporte necesa
rios para la ida y regreso del trabajo, es
tudiándose por el comité de empresa y 
los jefes de ruta de cada autobús el re
corrido que hayan de realizar los autobu
ses contratados por la empresa. En cuan
to al personal que por trabajar a turno no

pueda hacer uso del servicio de autobús, 
la empresa se hará cargo de los gastos 
ocasionados por el desplazamiento, excep
ción hecha del personal a turno de la fac
toría del Arrabal.

Art. 10. Ropa de trabajo. — Se en
tregarán dos buzos y batas por operario 
y año, en vez de lo reglamentado por la 
Ordenanza Laboral Siderometalúrgica y un 
par de botas de seguridad para el per
sonal de taller, según acta de! comité de 
seguridad e higiene.

Las susceptibles mejoras que puedan ori
ginarse con respecto a los medios de pro
tección y seguridad serán de la competen
cia del comité de seguridad e higiene en 
el trabajo a través del comité de em
presa.

Art. 11. Socorro de defunción. — En 
caso de fallecimiento de un productor 
perteneciente a la plantilla de «Talleres 
Unidos», S. A., se descontará a todos los 
trabajadores el importe de una hora extra
ordinaria de trabajo. La empresa, una 
vez calculado el importe total, incremen
tará éste con una cantidad igual, entre
gándose la suma a los derechohabientes 
del fallecido.

Art. 12. Premio por jubilación. — 
Anualmente se concederá a todos los ju
bilados procedentes de la empresa una 
gratificación, consistente en el importe 
de una mensualidad, excepto al jubilado 
con más años de servicio en la empresa, 
a quien se le concederán dos mensuali
dades. A través del comité de empresa se 
organizarán los actos a celebrar con oca
sión de la entrega de tales premios.

Art. 13. Premios por matrimonio y na
talidad. — Todo trabajador perteneciente 
a la plantilla de la empresa «Talleres Uni
dos», S. A., tendrá derecho, cuando con
traiga matrimonio, a que se le abone una 
cantidad en metálico igual a la que otor
gue la Seguridad Social. El mismo crite
rio seguirá en caso de nacimiento de hi
jos.

Art. 14. Dote por matrimonio. — La 
dote a que hace referencia el artículo 61 
de la Ordenanza Laboral Siderometalúr
gica se abonará tomando como base los 
salarios de Convenio, o acuerdo en cada 
momento en vigor, en razón de un mes 
por año, sin exceder de nueve, compután
dose a estos efectos, como año completo, 
la fracción superior a seis meses.

Para el personal femenino de nuevo in
greso se estará a lo establecido en la Ley 
de Relaciones Laborables de 8 de abril de 
1976, artículo 21, párrafo tercero.

Art. 15. Ayuda pará estudios. — La 
empresa tiene establecido un régimen de 
ayudas para estudio de los aprendices, 
consistente en una subvención por apren
diz y año escolar.

Estas subvenciones se concederán con 
posterioridad a la terminación del curso, 
una vez demostrado su aprovechamiento 
mediante las papeletas oficiales, entendién
dose que la subvención se otorga única
mente para estudios realizados en escue
las o centros oficiales de orientación y 
formación profesional.

Art. 16. Becas para hijos de producto
res. — La empresa concederá anualmente 
doce becas, por una cuantía de 5.000 pe
setas cada una, destinadas a ayudar el 
mantenimiento de sus estudios a aquellos 
hijos de productores que por su aprovecha
miento y circunstancias económicas se 
hagan acreedores a las mismas.

La concesión de las becas se efectuará 
a través del comité de empresa, mediante 
la aplicación del Reglamento confecciona
do al efecto.
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Art. 17. Premio a la iniciativa. — Pa
ra premiar la iniciativa de los producto
res la empresa tiene estipulado un sis
tema de sugerencias, que lleva por título 
«premio al ingenio», concediéndose diver
sos premios en consonancia con las ideas 
propuestas por los trabajadores.

Existen unas bases del mencionado sis
tema, que fueron difundidas ampliamente.

De las decisiones tomadas respecto de 
cada idea presentada será informado a su 
tiempo el comité de empresa.

Art. 18. Grupo de empresas. — Al ob
jeto de fomentar entre los productores el 
espíritu de hermandad, a la vez que de 
sano esparcimiento, se ha creado un gru
po de empresas, que tendrá por objeto 
dirigir, coordinar y orientar estos fines. 

Dentro de este grupo de empresas se 
han incorporado las actividades deporti
vas y sociales que hasta hoy se vienen 
desarrollando, para lo cual se dotará de 
un presupuesto de 195.000 pesetas.

Art. 19. Promoción. — Es norma de la 
empresa preocuparse de la promoción de 
su personal en aquellos puestos que re
quieran más conocimiento y responsabi
lidades.

La jefatura de personal procurará dedi
car mayor atención a este capítulo, para 
que cada uno de los trabajadores tenga 
oportunidad si en su puesto de trabajo es 
Posible la promoción o bien el productor 
es susceptible de ser promocionado.

Art. 20. Formación. — La empresa 
Procurará, con los medios de que en cada 
momento disponga, fortalecer el espíritu 
de formación del personal, tanto en el 
campo profesional como en el cultural: 
ue hecho ya se han establecido en años 
anteriores diferentes cursillos de capaci
tación, bien en colaboración con organis
mos oficiales, cómo el P. P. O, o con 
e' solo esfuerzo de la empresa, amén de 
mros varios de cultura general. El sistema 
de Promoción de este servicio será obje- 
10 de reglamento dentro del comité de 
empresa.

De igual forma se estudiará en el co- 
'’mté de empresa el tipo de ayudas desti
nadas al personal de la plantilla que cur
Se estudios oficiales dentro de la forma
ción profesional.

Art. 21. Pago de salarios. — El pago 
e sueldos y salarios se efectuará por me
es vencidos, por medio de transferencia 

° talón bancario, el último día laborable 
e cada mes. El personal de taller, aun 
stando considerado como personal men- 

y percibiendo también su haberes por 
eses vencidos, tendrá derecho a percibir 

^ntidades a cuenta de los jornales y suel- 
°s devengados, por el sistema de quin- 

siendo el día 15 laborable de cada 
es cuando se harán efectivos anticipos, 

4 e serán fijos por categoría.
^rt. 22. Retribuciones. — El incre- 
ni° salarial que se pacta es el del 14 

a-r *00 sobre la masa salarial bruta del 
0 *978, repartido de la siguiente forma: 
^*2,5 por 100 sobre tablas.
~~* por 100 para nuevas antigüedades. 
""O 5 por 100 para ascensos y promo-

arriba mencionado incremento del 
I Por 100 conlleva el cumplimiento de 
c¡a]artículos 17 y 18 del Convenio provin- 

del Metal de Zaragoza de 1979.
pa ebido a que la empresa, en virtud de 
dien°’ Venia abonando el IRTP correpon- 
ba ntj. a su personal y este impuesto esta- 
mas c*Onad° a efectos de cálculo de la 
e$taLisa,aria* bruta durante 1978 y al no 
Do ( ec,erse en 1979 cláusulas de este ti- 
de igrtlcu*o 2.°-l del Real Decreto-ley 49 

978, de 26 de diciembre), el importe 

del mismo ha pasado a formar parte del 
salario, repartido proporcionalmente en 
los conceptos fijos que formaban la base 
de aquel impuesto.

Las tablas de salarios que regirán du
rante la vigencia de este Convenio son las 
siguientes:

Personal de taller
Tabla I. Salario base. — Esta tabla 

está incrementada con la actividad me
dia percibida por cada categoría profesio
nal, debido a la mensualización de este 
personal, con arreglo a lo que determina 
el artículo 5 de este Convenio.

Tabla II. Está formada por el incre
mento salarial 79, que resulta de aplicar 
el 12,5 por 100 de aumento al incremen
to salarial 78.

Este complemento se considerará sala
rio a todos los efectos legales, no pudien- 
do ser absorbido por ningún concepto.

Categorías Tabla I Tabla II

Oficial 1.a ......... 36.432 5.498
Oicial 2.a ......... 34.827 5.492
Oicial 3.a .......... 33.342 5.487
Especialista ........ 31.914 5.481
Peón ................... 30.013 5.472
Aprendiz 4.a ... 23.011 5.434
Aprendiz 3.a ... 19.458 5.406
Aprendiz 2.a ... 15.737 5.366
Aprendiz 1.a ... 14.383 5.348

En sucesivos Convenios las partes ven
drán obligadas a estudiar fórmulas que 
supongan la incorporación total o gra
dual de dicho incremento salarial (tabla 
II o tabla I).

Personal con retribución mensual

Para el personal de nónima mensual, 
debido a los diferentes salarios que exis
ten dentro de una misma categoría y ha
bida cuenta de la especial calificación y 
diversidad de funciones que concurren en 
todos los puestos, se establecen dos clasi
ficaciones para cada categoría profesional, 
con sus correspondientes tablas I-A y I-B, 
que no tienen otro valor que garantizar 
sus percepciones mínimas y servir para 
el cálculo de los diferentes complementos 
salariales, respetándose en cada momento 
los salarios «ad personam» resultantes de 
regulaciones individuales y aplicándose so
bre ellos los beneficios de este Convenio.

En el presente Convenio, y sin perjui
cio de que en un futuro se estableciera 
una valoración de puestos de trabajo que 
fijara unos niveles diferentes y un. encua- 
dramiento en ellos de las categorías pro
fesionales distinto, a efectos retributivos, 
se establece para el personal de retribu
ción mensual los niveles y categorías pro
fesionales siguientes:

1. Ingenieros y Licenciados.
2. Ingenieros técnicos y Peritos, Ayu

dantes de Ingenieros, Graduados sociales 
y A. T. S.

3. Jefes administrativos de primera, ca
jero, delineantes y dibujantes proyectis
tas, jefes de organización de primera y 
jefes de taller.

4. Jefes administrativos de segunda, 
jefes de organización de segunda y Maes
tros industriales.

5. Encargados.
6. Oficial de primera administrativo, 

vendedor, delineante de primera y técnico 
de organización de primera.

7. Oficial segundo administrativo, au
xiliar administrativo, con cinco años de 
antigüedad, delineante de segunda y téc
nico de organización de segunda.

8. Auxiliar administrativo, auxiliar téc
nico y auxiliar de organización.

9. Capataz especialista.
10. Reproductor de planos, vigilantes,

porteros y ordenanzas.

Tabla salarial
Nivel Tabla B Tabla A

1 53.527 —
2 49.577 39.664
3 45.614 35.707
4 41.946 1--  •
5 39.664 —
6 35.707 31.749
7 31.535 —
8 29.301 —
9 28.876 --

10 27.674 —

Art. 23. Antigüedad. — Los quinqué-
nios devengados por antigüedad se abo
narán con el 5 por 100 sobre los salarios
bases vigentes. Todos los quinquenios se 
consolidarán sobre el sueldo base último 
que se produzca.

Art. 24. Dietas. — Todo el personal 
con derecho al percibo de dietas cobrará 
la cantidad de 1.300 pesetas por día des
plazado. Si el número de días del des
plazamiento es de tres o un número in
ferior de días, la cantidad de la dieta se 
elevará a 1.400 pesetas diarias.

Se fija el importe de la media dieta 
en 700 pesetas.

En caso de observarse un desfase en
tre el servicio de los hoteles y gastos de 
viaje con relación a estas dietas se revi
sará el importe de las mismas.

Art. 25. Turno. — A todo el personal 
que realice trabajos bajo esta modalidad 
de horario se le aplicarán las siguientes 
condiciones:

Ciento treinta pesetas por día traba
jado, en concepto de plus de manuten
ción, como compensación por comer fuera 
de sus domicilios habituales; cuando el 
el horario de turno exceda de ocho ho
ras diarias tendrá entonces derecho a me
dia hora de descanso.

El pago de las horas nocturnas se ha
rá con el recargo establecido por la vi
gente Ordenanza Laboral Siderometalúr- 
gica.

Art. 26. Trabajos tóxicos, penosos y 
peligrosos. — Se abonará el plus de trába
lo dispuesto en el artículo 77 de la Or- 
jos tóxicos, penosos y peligrosos según 
denanza Laboral Siderometalúrgica y 
calculado sobre salario base vigente (ta
bla I).

La determinación del personal que de
be gozar de este plus compete a la direc
ción de la empresa, previo informe del co
mité de seguridad e higiene en el traba
jo y oído el comité de empresa. No obs
tante, es deseo de la dirección eliminar, 
a ser posible, la totalidad de las condi
ciones que determinan los puestos de es
tas características mediante métodos y sis
temas de seguridad apropiados en cada 
momento.

Art. 27. Gratificaciones extraordina
rias. — Las gratificaciones de julio y Na
vidad se abonarán, para todo el personal, 
a razón de una mensualidad a sueldo real 
en cada una de ellas, exceptuando las re
tribuciones a que se refieren los artículos 
25 y 26 de este Convenio.

Estas gratificaciones serán concedidas en 
proporción al tiempo trabajado, prorra
teándose cada una de ellas por semestres 
naturales del año en que se otorguen.

Art. 28. Incentivos. — De acuerdo con 
lo pactado en los artículos 5.° y 22 del 
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presente Convenio, la prima de produc
ción pasa a incorporarse al concepto de 
salario base, con lo que todo el personal 
de plantilla adquirió la denominación de 
personal mensual.

«Talleres Unidos», S. A., no obstante, 
continúa siendo una empresa racionaliza
da y como tal mantiene en vigor todo su 
sistema de control de actividades; acti
vidades que, en su curso mínimo, conti
núan siendo exigibles y en caso de incum
plimiento de las mismas será objeto de 
sanción de acuerdo con lo dispuesto en la 
vigente Ordenanza de Trabajo para la In
dustria Siderometalúrgica.

Con los salarios pactados en la tabla I 
de este Convenio están garantizados to
dos los mínimos y comprendidos dentro 
de los mismos lo dispuesto en el artículo 
73 de la Ordenanza en lo que se refiere 
al beneficio equivalente al 25 por 100 del 
salario base a tiempo.

El sistema que regula la fijación de ac
tividades y tiempos, así como su control 
y exigencia, se regirá por el Reglamento 
vigente sobre el sistema de control de ac
tividades, aprobado según acta del jurado 
de empresa de 11 de junio de 1975.

Art. 29. Revisión. — Durante el pe
ríodo de vigencia no se producirá revi
sión alguna, salvo que el incremento del 
índice de precios de consumo en junio 
de 1979, respecto a diciembre de 1978, 
supere el 6,5 por 100, a no ser que estos 
aumentos tengan su origen como conse
cuencia de excepcionales circunstancias 
agrícolas o variaciones significativas en el 
tipo de cambio de la peseta.

Art. 30. Prestación por invalidez o 
muerte. — Si como consecuencia de ac
cidente laboral o enfermedad profesional 
se deriva una situación de invalidez per
manente en el grado de incapacidad total 
o absoluta para todo tipo de trabajo, la 
empresa abonará al productor la cantidad 
de 700.000 pesetas a tanto alzado y por 
una sola vez.
n5’uedpe sfv

De haber recibido la indemnización es
tablecida no excluye su percepción en pos
teriores ocasiones si éstas derivan de un 
hecho causante distinto.

Si como consecuencia de los mismos 
hechos le sobreviniera la muerte tendrán 
derecho al percibo de esta cantidad los be
neficiarios del mismo o, en su defecto, la 
viuda o derechohabientes.

Para cubrir estas prestaciones, la em
presa, acogiéndose a lo establecido en el 
Convenio provincial del Metal de Zarago
za, ha suscrito una póliza de seguros a 
través de su Federación de Empresarios.

Art. 31. Plus de distancia. — El plus 
estalecido en el artículo 4.° de la Orden 
de 10 de febrero de 1958 se eleva a pe
setas 2’30 por kilómetro.

Art. 32. Horas extraordinarias. — Las 
horas extraordinarias forman parte ínte
gramente del montante total de las me
joras pactadas en este Convenio, siendo 
su precio el establecido en la tabla que 
se adjunta como anexo número 1, y su 
vigencia a partir de la firma del mismo.

Art. 33. Comisión paritaria. — Se crea 
una comisión, formada por cinco miem
bros del comité y cinco nombrados por la 
dirección de la empresa, para proceder 
al estudio de una mejora en la producti
vidad en aras de una posible reducción 
de jornada.

Cláusula de paz social

El comité de empresa, como represen
tante de la parte social deliberadora de 
este Convenio, se compromete a respetar 

y fomentar la paz social durante su vi
gencia, evitando cualquier forma de alte
ración colectiva en régimen normal de tra
bajo.

Cláusula cautelar

Ambas partes manifiestan que todo lo 
acordado en este Convenio se ha pactado 
con la intención y el condicionamiento de 
respetar los criterios de referencia esta
blecidos en el Real Decreto-ley 49 de 1979, 
de 26 de diciembre. Por consiguiente, to
dos los acuerdos del mismo quedan supe
ditados a su homologación por la Comi
sión Delegada de Asuntos Económicos, 
para no incurrir en las causas y sanciones 
económicas o de regulación de plantilla 
que en el citado Decreto se contemplan.

Igualmente, si durante la vigencia de 
este Convenio, por cualquier departamen
to ministerial o sus delegaciones provin
ciales se determinase que se han supera
do los límites salariales impuestos por el 
citado Decreto-ley, este Convenio tendrá 
que ser modificado para adecuarlo a los 
mismos.

ANEXO I

Precio horas extraordinarias

Personal mensual:
Nivel 1 ............................... 389

» 2............................... 370 
» 3..  351 
» 4............................... 332 
» 5..  332 
» 6..  313 
» 7............................... 294 
» 8..  275 
» 9.  275 

» 10..  275

Personal de taller:
Oficial 1.» .......................... 313
Oficial 2.a .......................... 294 
Oficial 3.a ............:............ 275 
Especialista ....................... 255

Núm. 8.201

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don losé-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
las de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en el proceso segui

do a instancia de José Aznárez Mi
randa, contra la empresa «Aguirena», 
S. A., en reclamación de crisis, regis
trado con el número 12.356, ejecución 
82 de 1979, se ha acordado notificar 
la providencia de fecha 22 de septiem
bre actual, dado el ignorado paradero 
de «Aguirena» S. A., que, copiada lite
ralmente, dice así:

«Providencia. — En Zaragoza a 22 
de septiembre de 1979. — Dada cuen
ta, únase a los autos de su razón, y 
a tenor de lo establecido en el artículo 
200 del texto refundido de procedi
miento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución 
contra «Aguirena», S. A., procediendo 
al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de 
625.000 pesetas de principal, según sen
tencia de 20 de julio de 1979, más la 
de 125.000 pesetas presupuestadas pro
visionalmente para costas, sin perjui
cio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la 

traba el orden señalado en los artícu
los 1.447 y siguientes de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — José-Luis Falcó García. — Ante 
mí, José-Luis García Ezcurdia.» (Fir
mados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a 
«Aguirena», S. A., se expide la presente 
para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 9 de octubre de 1979. — 
El Magistrado, José-Luis Falcó. — El 
Secretario, José-Luis García.

Núm. 8.202

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 

12.829 de 1977, en trámite de ejecución 
número 185 de 1978, sobre despido, 
seguidos por Armando Mateo Gil y 
otros,' contra Julián Otal Colás, se ha 
dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magis
trado don Heraclio Lázaro Miguel. — 
En Zaragoza a 5 de octubre de 1979. 
Dada cuenta del anterior escrito, únase 
a los autos de su razón, y visto su 
contenido y previo desarchivo de los 
autos se decreta el embargo sobre el 
piso séptimo, letra F, sito en la calle 
Julián Sanz Ibáñez, números 1 y 3, de 
esta capital, de 53 metros cuadrados, 
con una participación de 59 centésimas 
de entero en el inmueble total, inscrito 
en el Registro de la Propiedad núm. 3 
de Zaragoza al libro 2.578, folio 244, 
de la propiedad del ejecutado Julián 
Otal Colás, casado con doña Concep
ción Ramírez Lasheras, para cubrir un 
principal de 928.899 pesetas, más la de 
92.500 pesetas presupuestadas inicial
mente para el pago de costas, sin per
juicio de su liquidación en el momen
to procesal oportuno.

Líbrese el oportuno mandamiento, 
por duplicado, al señor Registrador 
de la Propiedad núm. 3 de Zaragoza 
a fin de que proceda a la anotación 
preventiva del embargo decretado, y 
libre y remita a esta Magistratura un 
ejemplar del mismo en el que conste 
certificación de las cargas y graváme
nes a que se encuentre afecta la finca, 
o, en su caso, si se hallara libre de 
ellas, así como certificación de la últi
ma inscripción registral a favor del 
ejecutado.

Lo mandó y firma Su Señoría; dov 
fe. — Ante mí.» (Firmado y rubricado)

Y para que así conste y sirva de 
notificación al ejecutado Julián Otal 
Colás y a su esposa, Concepción Ra" 
mírez Lasheras, se inserta el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia-

Zaragoza a 5 de octubre de 1979. t - 
El Magistrado de Trabajo, Herach0 
Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.203
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magi^' 

trado de Trabajo de la número - 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos nú' 

mero 10.685 de 1977, en trámite de 
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ejecución número 191 de 1977, seguidos 
a instancia de Arturo Fuertes Tapia, 
contra «Armyfuert», S. A., por recla
mación de despido, se ha dictado pro
videncia de fecha 25 de septiembre de 
1979, del tenor literal siguiente:

«Dada cuenta del anterior escrito, 
únase a los autos de su razón, y no 
habiendo otorgado escritura pública 
de venta la ejecutada «Armyfuert», 
S. A., a favor del comprador dentro 
del plazo legal, otorgúese ésta de ofi
cio, y a tal efecto líbrese oficio al 
limo, señor Decano del Colegio Nota
rial para que designe Notario autori
zante, y designado que sea hágasele 
entrega de las actuaciones para que 
autorice la correspondiente escritura 
pública.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Ante mí.» (Firmado y rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la ejecutada «Armyfuert», 
S. A., por encontrarse en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 25 de septiembre de 1979. 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio 
Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.204
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis

trado de Trabajo de la número 3 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 7.967 de 1979, en trámite de 
ejecución número 273 de 1979, instados 
por María-Rosa Lalana Mairal, contra 
«Explotación de Locales Comerciales», 
sobre cantidad, se ha dictado la si
guiente providencia de fecha 8 de 
octubre de 1979, del tenor literal 
siguiente:

«Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra «Explotación de Lo
cales Comerciales», procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de 
81.271 pesetas de principal, más la de 
8.000 pesetas presupuestadas provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de 
su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el or
den señalado en los artículos 1.447 v 
siguientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.

Requiérase a la parte ejecutante 
Para que en el plazo de cinco días 
designe bienes de la ejecutada suscep
tibles de traba.

Lo mandó v firma Su Señoría; doy 
te. — Ante mí.» (Firmado y rubricado).

Y para que así conste y sirva de 
notificación a «Explotación de Locales 
Comerciales» expido el presente en Za- 
^goza a 8 de octubre de 1979. — El 
Magistrado, Heraclio Lázaro. — El Se- 
Ofetario, (ilegible).

Núm. 8.205
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis

trado de Trabajo de la número 3 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magisti atura bajo el nú

mero 13.858 de 1979, a instancia de 
Jesús-Vicente Abad Martínez, contra 
José-Vicente Gracia Salinas, sobre des
pido, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Jesús-Vicente Abad Mar
tínez contra José-Vicente Gracia Sali
nas, debo declarar y declaro improce
dente el despido, y condenar, como 
condeno, a la empresa a readmitir al 
trabajador en su puesto y a satisfa
cerle Tos salarios de tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que contra la pre
sente resolución, y conforme a lo dis
puesto en el texto refundido de pro
cedimiento laboral vigente, contra la 
sentencia en estos autos pronunciada 
y dentro del término de cinco días, a 
contar de su notificación, podrán anun
ciar la interposición de recurso de 
suplicación ante e! Tribunal Central 
de Trabajo, manifestándose el Letrado 
que ha de formalizarlo.

Si recurriere la parte demandada 
deberá acreditar, al tiempo de formali
zar el recurso, haber depositado en el 
Banco de España y en la cuenta co
rriente de fondo de anticipos reinte
grables sobre sentencias recurridas de 
esta Magistratura la cantidad objeto 
de la condena, más el 20 por 100 de 
la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de su formalización, haber depositado 
la cantidad de 250 pesetas en la cuenta 
corriente denominada «recursos de su
plicación», abierta por esta Magistra
tura en la Caja de Ahorros de Zara
goza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado José-Vicente 
Gracia Salinas, por encontrarse en 
ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 8 de octubre 
de 1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (ile
gible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.108
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín. Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de esta ciudad:
Hace saber: Que en este Juzgado y al 

número 1.287 de 1979 se tramita expe
diente de declaración de herederos , «ab 
intestato» a instancia de doña Francisca- 
Petra Alcrudo Beltrán, por óbito de do
ña Luisa Alcrudo Beltrán, hija de Fran
cisco y Pilar, natural de La Puebla de AL 
findén (Zaragoza), fallecida en Zaragoza 
el día 4 de septiembre de 1979, en esta
do de viuda de don Tomás Benedí López, 
sin descendencia, en la que figura como

pariente de la misma y solicita ser decla
rada heredera de doble vínculo Francis
ca Petra Alcrudo Beltrán, por lo que, 
haciéndolo público, se llama a quienes se 
crean con igual o mejor derecho para que 
puedan comparecer ante este Juzgado a 
reclamarlo dentro del término de treinta 
días, todo ello de conformidad a lo pre
visto en el artículo 984 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a cuatro de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.185
JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, Juez 
ejerciente del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza:
Hace saber: Que en el expediente de 

suspensión de pagos que se tramita en 
este Juzgado con el número 136 de 1978, 
de la compañía mercantil «Taca-Hydro», 
sociedad anónima, con domicilio en esta 
ciudad (calle Santa Fe, sin número), de
dicada a la fabricación de equipos hidráu
licos y basculantes, representada por el 
Procurador don José Bibián Fierro y de
fendida por el Abogado don Pedro Ba- 
ringo Rosinach, con fecha 5 de los co
rrientes se dictó auto, aprobando el con
venio propuesto por la suspensa a sus 
acreedores, de fecha 10 de enero de 1979, 
mandando a los interesados a estar y pa
sar por él.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de 26 de julio de 1922.

Dado en Zaragoza a diecisiete de ju
lio de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.114
JUZGADO NUM. 3

Don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia, en funciones del Juzgado nú
mero 3 de los de Zaragoza:
Hace saber: Que en juicio ejecutivo se

guido ante este Juzgado con el número 
763 de 1979, a instancia de don José-An
tonio Sola Romeo, representado por el 
Procurador señor Peiré Aguirre, contra 
«Industrias Esegaba», se ha dictado la re
solución, que contiene el encabezamiento 
y parte dispositiva del siguiente tenor li
teral:

«Sentencia. — En la ciudad de Zarago
za a 24 de septiembre de 1979. — El 
limo, señor Magistrado don Joaquín Ce
receda Marquínez, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 3 de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo, seguidos a instancia de don 
José-Antonio Sola Romeo, representado 
por el Procurador don Fernando Peiré 
Aguirre y dirigido por el Letrado don Ma
nuel Pola Belenguer, contra «Industrias 
Esegaba», polígono «Las Navas», naves 
3 y 7, de San Juan de Mozarrifar, decla
rada en rebeldía, en reclamación de can
tidad y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución hasta hacer tran
ce y remate de los bienes propiedad del 
ejecutado «Industrias Esegaba», y con su 
producto, entero y cumplido pago al eje
cutante don José-Antonio Sola Romeo de 
la cantidad de 135.935 pesetas, importe 
de! principal y gastos de protesto, inte
reses legales desde la fecha de éste a la 
en que el pago tenga lugar y costas cau
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sadas y que se causen, a cuyo pago expre
samente condeno al ejecutado.

Dada la rebeldía de éste notifíquesele 
esta sentencia mediante edictos, a no ser 
que la parte ejectuante solicite que se 
haga personalmente en un plazo de cin
co días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Joaquín Cereceda». 
(Rubricado).

Y para que tenga lugar la notificación 
de la sentencia, cuyos particulares se in
sertan, en la persona de la demandada «In
dustrias Esegaba», cuyo actual domicilio 
se ignora, expido la presente en Zarago
za a dos de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve. — El Magistrado, Jo- 
sé-Fernando Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 8.221
JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez acciden
tal del Juzgado de primera instancia 
número 3 de los de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio ejecutivo número 667 
de 1979-B, seguido a instancia de «Igle
sias», S. A., representada por el Pro
curador señor Bibián Fierro, contra 
don Antonio Artigas Muñoz, en cuyos 
autos se ha dictado sentencia de re
mate, que contiene el encabezamiento 
v parte dispositiva del siguiente tenor 
literal:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a l.° de octubre de 1979. —- Él 
limo, señor Magistrado don José-Fer- 
nando Martínez-Sapiña y Montero, Juez 
ejerciente del Juzgado de primera ins
tancia número 3 de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguido a instancia 
de «Iglesias», S. A., representada por 
el Procurador don Marcial-José Bibián 
Fierro y dirigida por el Letrado don 
José-María Duque Beisty, contra don 
Antonio Artigas Muñoz, declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de canti
dad, y...

Fallo: Que debo mandar v mando 
seguir adelante la ejecución hasta ha
cer trance y remate de los bienes 
propios del ejecutado don Antonio 
Artigas Muñoz, y con su producto, 
entero y cumplido pago a la ejecutante 
«Iglesias», S. A., de la cantidad de 
30.425 pesetas, importe del principal, 
y gastos de protesto, intereses legales 
desde la fecha de éste a la en que el 
pago tenga lugar, y costas causadas y 
que se causen, a cuyo pago expresa
mente condeno al ejecutado.

Dada la rebeldía de éste notifíque
sele esta sentencia mediante edictos, 
a no ser que la parte ejecutante soli

cite que se haga personalmente en un 
plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José-Fer
nando Martínez-Sapiña.» (Rubricado).

Publicada en el mismo día.
Y para que así conste y notificar la 

sentencia, cuyos particulares se han 
transcrito al demandado don Antonio 
Artigas Muñoz, cuyo actual domicilio 
o paradero se desconocen, expido el 
presente en Zaragoza a ocho de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, José F. Martínez- 
Sapiña. — El Secretario, Domingo 
Chimeno.

Núm. 8.222
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
núm. 763-A de 1979, seguido a instan
cia de «Mármoles Castarlenas», S. L., 
representada por el Procurador señor 
Lozano Gracián, contra don Gabriel 
Salas García, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 6 
de noviembre de 1979, a las diez trein
ta horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 1ÓÓ 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en esta 
ciudad, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una carretilla elevadora; en pe
setas 70.000.

2. Una pala cargadora, móvil, de 
cuatro ruedas, marca «Calsa», modelo 
1800; en 900.000 pesetas.

Zaragoza a diez de octubre de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El Se
cretario, José Aparici.

Núm. 8.223
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de no

viembre de 1979, a las once horas, 

tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación, de los bienes embargados 
a la parte demandada en juicio eje
cutivo seguido al numero 425 de 1979, 
a instancia del Procurador señor Aznar 
Peribáñez, en representación de «Re 
kor», S. A., contra don Manuel Pérez 
Andréu, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 %: 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina registradora, mar
ca «Regna», manual; en 25.000 pesetas.

2. Ocho cortes de traje de caba
llero, marca «Artilene», de entretiem
po; en 8.000 pesetas.

3. Cinco cortes de traje de caba
llero, marca «Artilene», de entretiem
po; en 5.000 pesetas.

Zaragoza a nueve de octubre de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Juzgados de Distrito

Núm. 8.069

JUZGADO NUM. 6
Cédula de notificación y requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 1.462 de 1979. 
sobre estafa, contra el súbdito alemán 
S. Terr Ulrich, cuyo paradero se ignora 
se ha practicado tasación de costas, que 
asciende a la suma de 1.062 pesetas, dán
dose vista a dicho penado por término 
de tres días, requiriéndole a la vez par2 
que en plazo de cinco días, a partir de su 
firmeza, comparezca ante este Juzgado 2 
hacer efectivo su importe y cumplir Io5 
dos días de arresto menor que le resultan 
impuestos.

Y para que sirva de notificación y re‘ 
querimiento en forma al penado S. Terr 
Ulrich, cuyo paradero se desconoce, exp'" 
do la presente en Zaragoza a tres de oc
tubre de mil novecientos setenta y nueve 
El Secretario, (ilegible).
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Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial». 35 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Por año ........................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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